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LEY DE LA COMISiÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

• 

ARTícuLO 10. Esta leyes de orden público y de aplicación en todo 
el territorio nacional en materia de Derechos Humanos, respecto de los 
mexicanos y extranjeros que se encuentren en el país, en los términos 
establecidos por el apartado"B" del articulo 1 02 constitucional. 

ARTícULO 25. Cualquier persona podrá denunciar presuntas viola
ciones a los derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión 
Nacional para presentar, ya sea directamente o por medio de represen~ 
tante, quejas contra dichas violaciones. 

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca 
su paradero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o vecinos 
de los afectados, inclusive por menores de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas po
drán acudir ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos para de
nunciar las violaciones de derechos humanos respecto de personas que 
por sus condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, no tengan 
la capacidad efectiva de presentar quejas de manera directa. 
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__________ Ley de la ComiSión NaCional de DplPchos Humanos I 

ARTiCULO 29. La Comisión Nacional deberá poner a dISposición de 
los reclamantes formularios que faciliten el trámite, y en todo caso orien
tará a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. 
Las quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los compare
cientes no puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de perso
nas que no hablen o entiendan correctamente el idioma español, se les 
proporcionará gratuitamente un traductor. 
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